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RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 487. 2OZLMPLP/GGAYRD

Tingo Mar¡a, 07 de noviembre de 2023.

yISTO; el Expediente Administrat¡vo No 202326518de fecha 29/08n023, presentado por el señor LANA PONCE

JUAN, ¡dentificada con DNI N" 23001851, sol¡c¡ta CERTTFICADO ITSE de Riesgo nedio posterior a la licencia
de funcionamiento lndeterminado o la tfSE posteior al lnic¡o de Actividades, del establec¡miento comerc¡al
denominado "HOSPEDAJE I DE OCÍUBRE", con RUC 10230018516, ubicado en la Av. Las Palme.a,s rlz.
"P", Lt. 35 - Asentamiento Humano 09 de octubre, distrito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leonc¡o Prado,

pa¡lamento Huánuco, y;

SIDERANDO:

El añículo 194 de la Const¡tuc¡ón Politica del Peru, modiÍicado por las Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal
27680, 28607 y 30305, establece que las mun¡cipalidades prcv¡nciales y distitales son los ótganos de
mo l@al. T¡enen autonom¡a política, ecdúmica y adminisvafiva en ,os asurlos de su competenc¡a,

concordante con el Att. ll del Título Preliminarde la Ley Oryán¡ca de Municipal¡dades N'27972. D¡cha autonomía
rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nístrativos y de admin¡stración, con sujec¡ón al
o rd e n a m ¡e nto juríd¡co ;

Por Ley M 29664, se creó e/ Sislema /Vac¡onal de Gest¡ón del Riesgo de Desasfres (SINAGERD) como

sistema interinstituc¡onal, sinéry¡co, descentnlizado, transversal y pai¡cipativo, con la f¡nal¡dad de ident¡t¡car y
reduc¡r los Íiesgos asoc¡ados a peligros o m¡n¡m¡zarsus efectos, así como ev¡tarla generac¡ón de nuevos riesgos,
y preparac¡ón y atención ante s¡tuac¡ones de desastre mediante el establec¡miento de princip¡os, lineamientos de
política, componentes, procesos e ¡nsfrumentos de la Gest¡ón del Riesgo de Desasfres;

Med¡ante Ley M 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simpliticac¡ón de proced¡mientos y
pem¡sos para promoción y dinamización de la inversión en el país. se incotporan los numerules 14.7, 14.8 y 14.9

al anículo 14 de la Ley 29664. Ley que crea el S¡stema Nac¡onal de Gestión del ñesgo de Desaslres
(SINAGERD), modificado por Decreto Leg¡slativo No 1200, refeidos a las competencias pan ejecutar la ITSE.
por pañe de la Mun¡cipat¡dades Prov¡nc¡ales y D¡stitales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de

/rspecclones Técnicas de Seguidad en Edificaciones:

Entre otros aspectos, por Decreto Leg¡slal¡vo N' 1200 se modifrca el añiculo 2 de la Ley lf 28976, Ley

Marco de Licenc¡a de Funcionam¡ento, a f¡n de defin¡r a la ITSE como la actividad mediante la cual se evalúa el

iesgo y las cond¡c¡ones de seguridad de la ed¡ñcación v¡nculada con la acliv¡dad que desanolla, se veif¡ca la

¡mptementac¡ón de las medidas de seguridad con el que cuenta y se analiza la vulnerab¡l¡dad: aslmismo, se

señala que la instituc¡ón competente para ejecutar la /fSE deóe ut¡lizar la matdz de ñesgo aprcbada por el
CENEPRED, pan deteminar sila ¡nspecc¡ón se real¡za en foma previa o postedor al otoryamiento de la L¡cenc¡a

de Func¡onamiento:

Por Decreto Supremo M 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de

Seguddad en Ed¡frcaclones - tfSE, con el objeto de regular los aspectos técn¡cos y admin¡strativos referidos a la

lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguridad en Edificac¡ones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Cond¡ciones de Seguridad en los

Espectáculos Públ¡cos Depoft¡vos y No Depoñ¡vos (ECSE) y la V¡sita de lnspecc¡Ón de Seguidad en

Ed¡Í¡cac¡ones (VISE), asi como la renovación del Ceiifrcado de ITSE:

Et Manual de Ejecuc¡ón de tnspecc¡ón Técn¡ca de Seguridad en Ed¡t¡caciones, aprobado por Resolución

Jefaturat No 016-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedim¡entos técnicos y
administrat¡vos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de Segurídad en Ed¡f¡caciones.

aprobado por Decreto Supremo No OO2-201g-PCM, que perm¡tan veríl¡car el cumpl¡miento de las condic¡ones de

seguidad en los establec¡mientos objeto de inspecc¡ón:

La Mun¡c¡pal¡dad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado en el Texto Único Ordenado de Proced¡mientos

Administrativos - TIJPA, aprobado por Ordenanza Munic¡pal No 07-2023-MPLP, de fecha 20 de iun¡o de 2023'

ha estabtec¡do el proced¡m¡ento administrativo denom¡nado rNsPEccróN TÉcNtcA DE SEGURIDAD (ITSE),

POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ESTABLECIMIEN¡OS OBJEfO DE INSPECCIÓN DE

RIESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordancia con la nomat¡v¡dad señalada en los considerandos precedentes:

De acuerdo al INFORME N' 133-2023-ROCHA-|TSE, de fecha 27/10/2023 sobre lnfome de Veif¡cac¡ón de

Cumpt¡m¡ento de Cond¡c¡ones de Seguidad Declaradas para ITSE Riesgo Medio del establecim¡ento
comercial denominado "HOSPEDAJE I DE OCTUBRE", presentado por el Arquitecto RONALD LOLY
CHÁVEZ ESqINOzA con CAP N" 16328, en ta cond¡ción de lnspector designado med¡ante (constanc¡a N' 0042-

2023) por et órgano ejecutante ta Municipatidad Provincial de Leoncio Prado, autorizado pan eiecutar la
ITSE con nivel Medio, sobre et establec¡m¡ento comerc¡al denom¡nado "HOSPEDAJE I DE OCTUBRE", con
RUC 10230018516, ubicado en la Av. Las Palmeras Mz. "P", Lt. 35 - Asentam¡ento Humano 09 de octubrc,
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d¡strito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Pndo, depañamento de Huánuco, prcsentado por el señor LArA
PONCE JUAN, identif¡cada con DNI N" n(n1851, con giro o actividad, ACTIVíDADES DE ALOJANIENTO
PARA ESfA^rCrAS CORIAS, con C U 5510, que concluye:

"El establecimiento de ¡nspección CUMPLE con las cond¡c¡ones de seguñdad relevantes según lo veñficado
por esta inspecc¡ón";

Mediante INFORME N" 528-2O23-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 0A11/2023, el Subgerente de
Gesüón del Riesgo de Desast es, concluye que, "... el establecim¡ento ... Sl CUMPLE. con las condic¡ones de

D 2-201$-PC lo ta es
ceñ¡Í¡cado ITSE'. as¡m¡smo, recom¡enda "... la finalizac¡ón del proced¡m¡ento admin¡strat¡vo aprobando la

em¡s¡ón del ceñif¡cado ITSE med¡ante acto resolut¡vo."

Estando al INFORME N" 133-2023-ROCHA-|TSE, del lnspector Técn¡co de Segurídad en Ed¡f¡caciones
Espec¡al¡zado des¡gnado por el órgano ejecutante la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado, el tnforme N"
528-2023-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la SubgeÍenc¡a de Cesüón de, Riesgo de Desastres, /a

Resolución de Alcaldía N' 42+2023-MPLP MPLP de delegación de responsab¡lidad de emitir resoluciones

sobre procedimiento ITSE, ECSE o de renovación de Ceft¡ñcado ITSE. en uso de las atñbuc¡ones confer¡das en

el tercer pánafo del añiculo 39 de la Ley Oryánica de Mun¡cipalidades lf 27972, señala:'Las gerenc¡as

resuelven los asr€ctos adm¡nistrativos a su catgo a través de resoluc¡ones y d¡rect¡vas";

SE RESUELYEj

ARTlcuLo PR1MERo. - APROBAR, la finatizac¡ón del proced¡miento de lnspección lécnica de
Seguridad en EdiÍicaciones (ITSE) POSTERIOR AL OrORGAMIENTO DE LICENCIA DE
FUNcIoNAMIENTO ¡n¡ciado con Expediente Adm¡nistrativo 202326518, ante la Municipal¡dad Provincial de

Leonc¡o Prado, por ta señora LLELY PÉREZ SANcAMA, ¡dent¡f¡cada con DNI N'00124057, del establec¡m¡ento

denominado "HOSPEDAJE I DE OCTUBRE", con RUC 10230018516, ub¡cado en la Av. Las Patmeras Mz.

"P", Lt. j5 - Asentamiento Humano 09 de octubre, disttito de Rupa Rupa, provincia de Leonc¡o Prado,
depadamento de Huánuco, con giro o act¡v¡dad, ACTIvtDADES DE RESTAURA TIES yDE SERyTCIO MÓvlL
DE COMIDAS, con C U5610.

ARrICULO SEGIJNDO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EMiSióN dCI CERTIFICADO ITSE OE

RIESGO MEDIO POSTER,OR AL OTORGAMIENIO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. dEI

establecim¡ento denominado "HOSPEDAJE I DE OCTUBRE", con RUC 1023@18516, ub¡cado en la Av. Las
Palmeras frlz. "P", Lt. 35 - Asentamiento Humano 09 de octub¡e, distito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio
Prado, depaftamento de Huánuco, con giro o actividad, ACr,I/,DADES DE RESTAURANTES Y DE
sERvlClO MÓV\L DE COMIDAS, con CttU 5610, con un área de 328.79 tf, el tunc¡onam¡ento del

establec¡m¡ento se encuentra en el 1er, 2do, y 3et p¡so, con una capacidad de a¡oro máxiño de 26 personas;

POR CUMPLIR con las cond¡c¡ones de seguidad en ed¡f¡caciones, con vigencía de dos (2) años: suieto a

revocac¡ón cuando se verif¡que que el Establecim¡ento Objeto de lnspecc¡ón incumple las cond¡c¡ones de

seguddad que sustentaron su em¡sión, conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del aiículo 15 del

Regtamento de lnspecc¡ones Técn¡cas de Seguidad en Ed¡f¡caclones - /fSE, aprobado por Decreto Supremo No

OO2-201,-PCM. REMITIÉNDOSE el expediente administrat¡vo con sus acluados a la Subgerencia de Gestión

de, Riesgo de Des astres pañ la exped¡c¡ón del citado Ced¡f¡cado y el arch¡vamiento de d¡cho expediente.

ART¡cuLo TER'ERo. - NoTtFlcAR el presente acto Resolutivo al adm¡nistrado, a la subgerencia
de Desarrollo Empresar¡al, L¡cencias y Control Sanitario y a la Subgerenc¡a de la Oficina de Tecnologías
de lnformación, el cumplim¡ento de la prcsente resoluc¡ón según corresponda.

ART¡CULO CuART2. - NOTIFICAR, a ta subgerencia de la Ofic¡na de Tecnolog¡as de lnformación
para su PUBL|CACIÓN en el poftal de transparenc¡a de la Munic¡pal¡dad Prov¡nc¡alde Leonc¡o Prado.

REGISTRESE, COMUN|QUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE.

rrt ¡lDlldranl ,m# ll

hg. Aoú.rb
3¿!llíl ot ct¡mr r 0a ¡:Ja¡ ü 0{l¡5nt3

§062 - 598501 8Av. Alameda Perú No 525

M unrc rpaldad Provincral lGereftia de Gstión Amb¡ental

de Leoncro Prado 
ll 

oel Rrelos Oe Oessrns


